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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-58421471- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM SUPLEMENTO
EXTRAORDINARIO JUNIO 2019

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-58421471- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Decisión Administrativa N° 267 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus
modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la autorización de la liquidación y pago del
“Suplemento Extraordinario” a otorgar a diversos agentes de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 267 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorias, se estableció
la integración de los Gabinetes de las Unidades Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros, Secretario
General de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno, entre otros, los que estarán
integrados con el equivalente a la cantidad de Unidades Retributivas que se detallan en su Anexo II.

Que en el IF-2019-58778659-APN-DAYGP#JGM se detallan los documentos en virtud de los cuales
diversos funcionarios asignaron a los agentes que en cada caso detallan y en las condiciones que allí
establecen, el suplemento extraordinario.

Que por las Resoluciones de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 200 del 23 de julio de
2019 y 216 del 9 de agosto de 2019 dieron origen a las asignaciones mencionadas en el Anexo II de la
presente, razón por la cual resulta procedente limitar las mismas.

Que las áreas competentes de la Jurisdicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos
presupuestarios, y la existencia de excedente de unidades retributivas en el Gabinete de los funcionarios
involucrados.

Que mediante el IF-2019-87283809-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo dispuesto en los artículos 8º del Decreto Nº 977 del 6 de julio



de 1995 y  2° de la Decisión Administrativa Nº 267 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la liquidación y pago del “Suplemento Extraordinario”, correspondiente a los
agentes nominados en la planilla que, como Anexo I IF-2019-88068203-APN-SSCA#JGM, forma parte
integrante de la presente medida y de acuerdo al detalle obrante en la misma.

ARTÍCULO 2°.- Limítanse, a partir de las fechas en cada caso se indica, la asignación del "Suplemento
Extraordinario" otorgado oportunadamente a los agentes nominados en la planilla que, como Anexo II IF-
2019-88068533-APN-SSCA#JGM, forma parte integrante de la presente medida y de acuerdo al detalle
obrante en la misma

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con
cargo a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente de la JURISDICCIÓN 25 –
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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